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AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2g/2023 euE IRESENTA rA sEcREranía EJEcuTlvA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INST¡TUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES
y pARTtctpAclóru ctuDADANA euE EMANA DE LA connlsló¡l EJEcuTtvA
pERMANENTE DE ADMINlsTRaclór.¡ y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE Et cuAt sE

APRUEBA EL REFRENDO DE tOS RECURSOS PROVENIENTES DE INTERESES BANCARIOS;
DE LA suBAsTA púgt¡cn DEt pAReuE vEHrcuLAR REALTZADA DEL sIETE DE SEPTTEMBRE

AL cuATRo DE ocTUBRE DE Dos Mrr vErNTroós; y tos REcuRsos FtNANclERos
pRovENtENTEs DE LA REcup¡neclóru DE tos srNrEsTRos, ApLtcABtE A[ MEs DE

FEBRERo oTT eÑo EN cURSo, DESTINADoS A ATENDER LAS DIVERSAS NECESIDADES

QUE TIENE ESTE ORGANISMO ETECTORAL LOCAL.

ANTECEDENTES

1. OFICIO ESAF/AEOPA/29/2015. Con fecho quince de diciembre de dos mil

quince. medionte oficio número ESAF/AEOPA/2?/2015, signodo por lo Auditoro

Especiol de Orgonismos Públicos "4", informó que el remonente del presupueslo de

egresos del IMPEPAC poro el ejercicio ordinorio 2015, es posible refrendorlo poro

integrorlo ol presupuesio de egresos del ejercicio 201ó; siempre y cuondo dicho

recurso se enconfroro en lo cuento boncorio de este orgonismo electorol, mismos

que se detollon de lo siguiente monero:

i...1
SAF/AEOP A/2? /2015

Por este conduclo respetuosomente me dirijo o Usted, en
otención ol oficìo lMPEPACiPRESl266l20l5, de fecho l0 de
diciembre del presente oño, con folio 2821, referente o lo
iniciolivo de Decreïo por el que se opruebo su Presupuesto
de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el

ejercicio 2016y en donde se menciono que se le ho osignodo
uno contidod significotivomente inferior o lo solicitodo, por lo
que se imposibilito o su lnstitución operor lo ejecución de los

progromos y proyeclos previstos o desorrollor duronte ol (sic)

ejercicio ontes referido;informo que derivcdo de que el gosto
corresponde ol Ejercicio 2Oló, no es posible generor uno
provisión ocTuol, sin emborgo en coso de existir un ohorro en
el 2015, se puede oplicor poro el ejercicio 2016. Siempre y

cuondo se tengo el recurso en lo Cuento Boncorio
correspondienie (Refrendo 201 ó).

Lo onterior de ocuerdo o lo Ley Generol de Contobilidod
Gubernomentol y lo Normo Y Metodologío poro lo
determinoción de los Momentos Conlobles de los Egresos.

t.l
MAR

ecrnueve

ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2023 QUE PRESENIA LA SEC

ELECTORAI.ES Y PARIICIPACION CIUDADANA QUE EMANA
nrrlníl r.¡tculvA AL coNsEJo EstAtAt ËtEcloRAL DEt tNsllTulo MoREtÊNsE DE

oe u comls¡ót't EJEcultvA pERMANENfE DE ADMtNtsrntclótl Y ttNANctAMlENTo, MEDIANfE Et

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/149/2019 (BAJA DE VEHíCUIO

VOTKSWAGEN, MODELO VENTO). El dieciocho de diciembre de dos mil di

CUA! SE APRUEBA Et REFRENDO DE LOS RECURSOS PROVENIENIES DE

stETE DE sEpnEMBRE At cuAIRo DE ocTUBRE DE Dos MtL v¡¡¡¡noós;
INIERESES BANCARIOS; DE LA SUBASTI PÚgLIC¡ OTL EIRQUE VEHICUI.AR REALIZADA DEI.

Y IOS RECURSOS FINANCIEROS PROVENIENÍES DE I.A RECUPÊRACION DE I.OS SINIESTROS,

APLICABIÊ At MES DE TEBRERO DEI. AÑO EN CURSO, DESIINADOS A ATENDER I,AS DIVERSAS NECESIDADES QUE IIENE ESTE ORGANISMO ELECIORAT I,OCAL.
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el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I49/201g, medionTe el

cuolse oprocó lo bojo de un vehículo siniesirodo morco Volkswogen, modelo Venlo

2015, propiedod de esle lnstitulo Electorol Locol, cuyo monto por conceplo de
finiquito fue Ce $114,475.00 (ciento cotorce mil cuoirocienlos setenlo y cinco pesos

00/r00 M. N.).

3. BAJA DE VEHICUIO MARCA FORD, MODEIO FOCUS. El mes de ogosto de dos

mil veintiuno, se dio de bojo por siniestro el vehículo morco Ford, modelo Focus 2OO?,

propiedcd de este Instiluto Electorol Locol. recibiendo por porte de lo osegurodoro

lo contidod ,Ce $52,000.00 (cincuento y dos mil pesos 00/100 M. N.)

4. BAJA DE vEHicuto MARCA RENAULT oRocH. El siete de enero de dos mit

veintidós, se dio de bojo por siniestro lo comioneto morco Renoult. modelo Oroch

2419, pogondo lo osegurodoro lo contidod de $188,300.00 (ciento ochenfo y ocho
mil trescientos pesos 00/100 M. N.)

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2022. El veinlidós de julio de dos mil veintidós, el

Consejo Eslctol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/158/2022, medionte el

cuol se oprol:ó convocotorio, boses y onexo Iécnico de lo Subosto Públicc número

IMPEPAC/SPI'OO] /2022, poro lo enojenoción del porque vehiculor de esie órgono

comiciol.

6. APROBACIóÌ¡ O¡t ACUERDO IMPEPAC/CEE/165/2022. Con fecho veinliséis de

ogosto del oño dos mil veintidós, el pleno del Consejo Eslolol Electorol, o trovés del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/165/2022, oprobó lo conformoción, integroción y vigencio

de los Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles de esle Órgono Electorol

Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83. del Código de lnslituciones y

Procedimientos ElecToroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo

Comisión Ejer:utivct Permonente de Administroción y Finonciomiento de lo siguiente
m^ñôr^'I ttvt tulu-

AcuER Do IMPEPAC/C EEl023 /2023 QIJE P RESENIA LA sEc REÌARíA EJ EcuTrvA At coNsEJo EslArAL Et EctoRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nl¡clP¡cló¡l ctUDADANA QUE EMANA or l¡ co¡¡rsróH EJEcuT¡vA pERMANENTE o¡ aonlusrneèlóñ i i¡r.¡¡ñãÄ,rnrrruro, MEDTANTE Er
CUAr SE APRUEBA E¡. REFRÊNDO DE tOS RECURSOS FROVENIENTES DE INIERESES BANCARIOS; DE t A SUBASTA ¡úgLlC¡ ott ¡eneUE VEH¡CUt AR REAgZADA DEt
SIETE DE SEPIIEMERÊ At CUATRO DE OCTUBRE DE OOS ¡iTIL VrI¡ITIOóS; Y TOS RECURSOS FINANCIEROS PROVENIENÎES DE I.A RECUPERACTó¡¡ O¡ LOS SI¡IIrIiNõI.
APLlcABl-E At MEs DE FEBRERo DEl. Año EN cuRso, DEsrtNADos A ATENDER lAs otvERsAs NEcEstDADES euE TTENE EsrE oRGANtsMo ETEcToRAL rocar.
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7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/166/2022. Elveintiséis de ogosto de dos milveintidós,

elConsejo Estotol Eleciorol oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/I66/2022, medion'te el

cuol se modificó lo convocotorio y los boses de lo SuSosTo PÚblico nÚmero

|MPEPAC/SP/OOI /2022, poro lo enojenoción del porque vehiculor de este Órgono

Comiciol, que fueron oprobodos medionte el similor IMPEPAC /CEE/I58/2022.

8. DESARROIIO DE LA SUBASTA. En fecho quince de septiembre de dos mil

veintidós, de ocuerdo ol cronogromo de octividodes de lo Subosto PÚblico

TMPEPAC/SP/OOI /2022, se llevó o cobo lo Subosto PÚblico, mismo que dio inicio o

los once horos con cero mìnuios del dío ontes señolodo, en el solón de sesiones del

Consejo Estotol Electorol de este lnslituio Electorol Locol.

?. FALLO DE tA SUBASTA. En fecho veinte de sepliembre de dos mil veinlidós. de

ocuerdo ol cronogromo de oclividodes, se llevó o cobo lo leciuro del follo de lo

suboslo público IMPEPAC/SP/00'l /2022, quedondo osignodos los vehículos

ouiomotores subostodos o los postores gonodores de los pujos reolizodos duronte

el desorrollo de lo suboslo de fecho quince de sepiiembre del mismo oño.

10. INFORME RETATIVO A tOS RECURSOS FINANCIEROS CON QUE CUENTA Et

IMPEPAC POR FTNIQUITOS DERIVADOS DE S¡NIESTROS Y SUBASTA PÚgTICN DEL PARQUE

VEHICUtAR. El siele de diciembre de dos mil veinlidós, se presenló onte el Consejo

Esïolol Electorol de este lnstiluto Eleclorol Locol, el informe relotivo o los recursos

finoncieros con que cuento el IMPEPAC por finiquilos derivodos de siniestros y

subosto público del porque vehiculor reolizodo delsiete de septiembre ol cuotro de

octubre del oño dos milveintidós.

11. TNFORME RELATIVO DE tA SUBASTA pÚetlCe IMPEPAC/SP/OOI /2022. El siete de

diciembre de dos milveintidós, se presentó onle el Consejo EsÌolol Electorol de este

lnstituio Eleclorol Locol, el informe reloiivo o lo Suboslo PÚblico

TMPEPAC/SP/00r /2022.

12. APROBACIóN Or PRESUPUESTO DE EGRESOS D82023. En fecho veintinueve de

diciembre de dos mil veinÌidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número ó155, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, por

el que se oprobó el presupuesTo de egresos del Gobierno del Estodo de Morel

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol lreinto y uno de diciembre de

AcuERDo lMpEpAc/cEE/023/2023 euE pREsENtA L¡ s¡cn¡nní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESIATAI EtEcIoRAt" DEl, lNsTlTUTo MoREIENSE DE PRocEsos

eLicron¡trs v etniclpÀctóru ctuDADANA euE EMANA DE r.l cor¡¡sróH Ê.,EcuTrvA pERMANENTE oe ¡or'tlttlstn¡ctóN Y FINANcIAMIENIo. MEDIANIÊ Et

cUAI. sE APRuEBA Et REÍRENDo DE tos RECuRSOS PROVËNIENTESDE INTERESES EANCARIOS: DE [A SUBASIA PÚg[ICA O¡L PENQUE VEHICUTAR REATIZADA DEI

stETE DE sEpT¡EMBRE At cuAtRo DE ocruBRE DE Dos Mtr vÊrr.¡noós; y Los REcuRsos nNANctERos PRovENtENTES DE lA REcUPERAcIót,¡ oe los slNlESTRos,

API.IcABLE AT MEs DE FEBRERo DET AÑo EN cURso, DESTINADOS A ATENDER I.AS DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO ELECTORAI. TOCAI-.
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En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstiTuio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se le oulorizó como presupuesto de egresos del oño
2023, el siguiente desglose:

Ançxo 3
lnslituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

Pesos

Recursos
Federales

iFtíquetado)

$ubtotal

1üô,363,518"37

94,421.fr78.U

5,665,264.7û

2,832,832.35

2,137,248"0A

999,120.00

176,400.t0
212.595.261 "7ô

Recursos
Fiscales

Recurscs
Federales {No

etiquetadçJ

106,3ô3,s18.37

M,421,t78.U

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248.00

99S,120.00

176,400,0û

212.595.261.76

Total

106,363,518.37

94,421,078.U

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248.00

ssg.120.00

176,40û.00

212,595,261.76

Concepto

lnstituto Morelense de
Procesos Eleclorales y
Participación Ciudadana
Financiamiento Público a
Parlidos Polfticos Año
Ordinario
Financiamiento por
Actividades de
RepresenTación Política 6%
Financiamiento Publico a
Partìdos PolÍtÍcos por
Actividades Específicas
Apoyo Financierc a

Ciudadanos y Conselo
Electoral que Apoyen en los
Conse.ios Municipales
Durante el Proceso Electoral
Apovo Financiero a
Ciudadanos y Consejo
Ëlectoral que Apoyen en los
Consejos Distrìtaies Durante
el Proceso Ëlecioral
Apoyo a Ciudadanos

Totãl

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO7/2023. En fecho doce de enero de dos mil

veintiirés, el Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/OO7 /2023,
medionte el cuol oprobó lo distribución del presupuesto de egresos de esle

orgonismo electorol locol, el progromo operotivo onuol, lo estructuro orgónico y

tobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol del

0l de enero ol 3l de diciembre de2023, outorizodo medionte decreto quinientos

setento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número ólSS,

sexto époco, de fecho veinfinueve de diciembre del oño posodo.

14. APROBACIÓN DEt ACUERDO tMpEpAC/CEE/O2O/2023. En fecho veintisieTe de
enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Cons ejo Estotol Electorol, o trovés del

oc o IMPEPAC /cE[/o2o/2023, oprobó lo conformoc¡ón, integroción y vigencio

los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Eleciorol

lèyllqo ,I,PEPAc/cEE/o23/2023 euE pREsENTA t¡ s¡cn¡r¡nía EJEcunvA Ar coNsEJo EsTArAr. ErEcroRAr. DEr. rNsTrTUro MoRETENSE DE pRocEsos
ÊtEcroRALEs Y PARTlclPAclóN ctUDADANA euE EMANA o¡ re cor¡rsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡o¡¡rñrsinatróñ i ir¡¡¡ñêrÀr,r¡r¡rro. MEDTANTE Er
CUAI. SE APRUEBA Et REFRENDO DE IOS RECURSOS PROVENIENTES DE INTERESES EANCARIOS; DE I.A SUBASTA ¡ÚgUCA OTL ¡INQU¡ ViIICUUN N¡¡TIZADA DEI-
slETË DE SEPIIEMBRE AL cuArRo DE ocruBRE DE oos ¡¡rt ver¡lroóS; y r.os RECURSos FtNANcIERos pRove¡¡lrrur¡i oi L¡ n¡ðùi¡naèióñ;;'tõììNtE-s;*ó-s:
APtlcABLE AL MEs DE fEBRERo DEL Año EN cuRso, DESTTNADos A ATENDER lAs DtvERsAs NEcEstDADES euE TTENE EstE oRGANtsMo Er.EcToRAt tocA!.

l¡slilb HôÞloM
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Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnstiiuciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en otención o lo senlencio

dictodo por lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo

Federoción en outos del expediente SUP-JDC-1033/2023 y ccumulodos SUP-JDC-

1O4O\2O22 y SUP/JDC-104112022; quedondo conformodc lo Comisión Ejecuiivo

PermonenÍe de Administroción y Finonciomiento de lo siguiente monero:

PRESIDENTE DE LA

coMrsróN

Mlro. Elizobeth MoriÍnez
Gutiénez

¡NTEGRANTES

Mtro. Mcyte Cosolez
Compos

Mtro. Elizobelh Mortinez
Gutiérrez

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

ECUTIVA

ADMINISTRACION Y

FINANCIAMIENTO

15. APROBACIóI'¡ OTT ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho lres de febrero del cño en curso, lo

Comisión Ejeculivo Permonenle de Adminìstroción y FinonciomienTo oprobó el

ocuerdo relotivo ol refrendo de los recursos provenientes de inlereses boncorios; de

lo subosto público del porque vehiculor reolizodo del siele de septiembre ol cuotro

de oclubre de dos mil veinlidós; y los recursos finoncieros provenientes de lo

recuperoción de los siniesiros, oplicoble ol mes de febrero del oño en curso.

deslinodos o otender los diversos necesidodes que iiene este orgonismo electorol.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformÌdod con lo estoblecido en los ortículos 41, Froccion

V, oporlodo C y 11ó, pórrofo segundo. frocción lV, incisos o),b) y c), de lo

Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; orfículo 99 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; numerol ó3, pÓrrofo tercero y 71 del

Código de lnsliluciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, en

el que se señolo que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Poriìcipoción

Ciudodono, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono;señolondo que se estructurorÓ con Comisiones Ejeculivos

y Órgonos de Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnstiiulo Nocionol Electorol y el

lnslitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticip oción Ciudodono, tendrón o

su corgo en sus respeciivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones lo.Jo

ACUERDO IMpEpAC/CEE/023/2023 QUE PREsENTA La SeCnrr¡ní¡ EJECUÌIVA AL CONSEJO ESIATAL

ETEcIORALES y pAnlCtp¡C¡óH CTUDADANA QUE EMANA DE LA COlvttStóH EJECUTIVA PERMANENTE D

ELECTORAT DEt INSÍITUIO MOREI.ENSE DE

¡ aomr¡rrstn¡clóN y FtNANctAMtENto, MEDTANTE Et

cUAT sE APRUEBA EL REFRENDO DE TOS RECURSOS PROVENIËNIES DE INIERESES BANCARIOS; DE I.A SUSASTA

SIEIE DE sEpIIEMBRE AL cuAtRo DE ocTuBRE DE Dos MIL vElNttoós; v ros REcuRsos FlNANclERos PRovENlENlEs DE tA
PUBIICA DEI- PARQUE VEHICUTAR REATIZADA DET

nrcu¡enrc¡ó¡t DE tos stNrEsrRos,

AL MES DE FEBRERO DET AÑO EN CURSO, DESIINADOS A AIENDER tAS DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTÊ ORGANISMO EI-ECTORA! IOCAI..APtICABtE

Página 5 de 21



mpepa CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALy P¡rtlÉ,9âclóo Cludldrn.

AC U E RDO TMPEPAC / CEE / 023 / 2023

prem¡so de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de
lo moterio; los de conslitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,
legolidod, mÓximo publicidod, objetividod, equidod, definiiividod, profesionolismo

y poridod de género, osimismo estoblecen en su conjunlo que el lnstituto Morelense

de Procesos Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio

en el cu'nplimienlo de los disposiciones consiitucionoles y legoles de lo moterio
electorol, gozorÓ de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones, los cuoles se lomoron o trovés de su órgono de dirección superior y

deliberoción denominodo Consejo Eslotol Electorol, integrodo por un Consejero

Presidente y seis Consejeros Electoroles. con derecho o voz y voto; por un Secretorio

Ejecutivo y un represenionte por codo portido político con regisiro o coolición que

concurrirÓn o los sesiones sólo con derecho e voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio eleclorol.

El numerol 23, fracción V, pórrofo primero. de lo Conslitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los elecciones, es

uno función estotql que se reolizo o trovés del lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en los términos que estoblece lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

ll. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté comprendido
en el Presupuesto o determinodo por lo ley posterior.

lll. AdemÓs, el numerol 83, de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono

de Morelos, determino que no se horó ningún gosto que no eslé comprendido en

el Presup'uesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción de esté ortículo

consliluye en responsoble o lo Autoridod que ordene el gosto y ol empleodo que
o ejecute

lV. Los oriículos l, pÓrrofo Último, y 78, fracción XLV|l, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos. en correloción con el ordinol
4, numerol l, 27, numerol 2, de lo Ley Generol de lnstiluciones y procedimientos

Electoroles, determinon que los Orgonismos Públicos Locoles. en el ómbito de su
t'..CO eiencio, dispondrón lo necesorio poro oseguror el cumplimiento de esto Ley,

los cosos no previstos en el Código de lo moferio, serón otendidos conforme o
19ï1?9.rgfll|9!.9E_Elo!312!?3 QUÊ PRESENTA u secnrreníe ÊJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsraTAr ErEcToRAr DEr rNslruro MoRETEN5E DE pRocEsos
ELEcToRALES Y PARrlclPAclôN cIUDADANA QUE EMANA DE tA comlsló¡t ¡.lecullv¡ ¡ERMANENIE DE ADlr¡lr.¡lsrn¡clóH y irr,¡eñCrÀ¡¡rtnro, ¡TnEDtANTE Et.cUAl- sE APRUEBA EL REFRENDo DE tos RECURSOS PRoVENIENTES DE INTEREsES BANCARIos; ot la su¡¡Sra pú¡LièÀ Jti ¡aneÚiür-nrèunn ne¡uzrol orr-slElE DE SEPTIEMBRE AL cuATRo DE ocTUBRE DE Dos n¡lt vrrruroós; v r.os REcuRsos FrNANctERos pnovrxrr¡¡¡es oi tn ieèui¡iÀèiðn or ¡.os sl'r¡srros.APl"lcABtE At MEs DE FEBRERO DEL Año EN cuRso, DESTTNADos A ATENDER tAs DrvERsAs NECESTDADEs euE TTENE EsrE oRGANtsMo ErEcIoRAr. r.oc^r..
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lo dispueslo en lo normotividod oplicoble, de ocuerdo o los procesos y condiciones,

cuondo estos resulten compotibles, medionte delerminoción que emiio el Consejo

Estotol Electorol el cuol tendró lo olribución poro dictor todos los resoluciones que

seon necesoríos poro hocer efeciivos los disposiciones normotivos en el ómbito de

su competencio.

V. Eldispositivo legol ó8, frocciones ly ll, y los pórrofos segundo y Tercero, del Código

comiciol electorol, determino, que el poirimonio del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, se encuentro integrodo por lcs Porlidos que,

con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Eslodo, del ejercicio fiscol

que le seon osignodos y por los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los

procesos electoroles; osí como, el finonciomienio de los institutos políiicos.

debiendo precisorse que poro lo odministroción del poirimonio deberó ojustorse o

los principios de disciplino, rocionolidod,lronsporencio y ousteridod; osimismo seró

inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró ocuerdo cdopiodo por lo moyorío

colificodo del Consejo Estofol Electorol.

Vl. Así mismo, los pórrofos segundo y lercero del ortículo ó8 del Código de

lnslituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro Io

odmìnistroción de su polrimonio, el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono deberó ojustorse o los principios de disciplino,

rocionolidod, fronsporencio y ousteridod; osimismo seró inemborgoble y poro su

ofectoción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo

EsÍotol Eleclorol.

Vll. En ese sentido, el ortículo 71, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Eslolol Eleciorol es el

órgono de dirección superior y deliberoción del lnstitulo Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimienlo de

los disposiciones consTitucionoles y legoles en molerio electorol.

Vlll. Así mismo, el ortículo 28, frocción ll, lll y XLI del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino como otribución

de esle Órgono Comiciol, lo de fijor los políticos del Instilulo Morelense y oprobor su

estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos polílicos y

demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y lo¡* rec U

APttcABt E AL MEs DE rEBRERo DEt Año EN cunso, DEslNADos A ATENDER LAs DrvERsas NEcEstDADEs euE TTENE EstE oRGANrsMo ErEcToRAl rocAL.

l¡sllm Horolom
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presupuestoles outorizodos. Asícomo, diclor resoluciones que seon necesorios poro

hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

lX. El ortículo 98, frocción XXlll, del Código Electorolvigente en el Estodo de Morelos,

estoblece como otribución del Secretorio Ejecutivo lo de dirigir y supervisor lo

odminisiroción y finonzos del lnstituto Morelense, con estricto opego o los portidos

presupuestoles osignodos ol mismo.

X. Por su porTe, el ortículo 83, del citodo Código Eleclorol Locol, estoblece que el

Consejo EstoTol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

comisiones ejecutìvos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y

órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Los comisiones ejeculivos permonenles con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t ..1

/. De Asunlos Jurídicos;
ll. De Organizocion y Parfidos Políticos;
lll. De Copociloción Electoraly Educocion Cívico;
lV. De Administroción y Finqnciomíenlo;
V. De Porficipocion Ciudodana;
Vt. De Seguimienfo o/ Servicio Profesionol Electorol Nocionof'
Vll. De Queios;
Vlll. De lronspore ncto;
lX. De Fiscolizocion;
X. De lmagen y Medios de Comunicación; y,

Xl. De Fortolecimienfo de Io lgualdod de Género y No Discriminoción en
Io Porticipación Políttco.
t.l

El énfosis es propio

Xl. Asímismo se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo de Administroción

y Finonciomiento, en térmÌnos del ortículo 91, frocciones l, lV, y V, del Código de

lnstiluciones y Procesos ElecToroles del Estodo de Morelos los siguienies oiribuciones:

t.l
l. Aprobor y Supervisor lo reoltzoción de los progromos y

I 
. --rØeclos 

que desono//e lo Dirección Eiecufivo de

,/ AdmÌ nisfroción y FinoncÌomìento:
AEUERDO IMPEFAC/CEÊ/023/2023 QUÊ PRÊSENIA TA SECREIAR|A EJÊCUÌIVA AT CONSEJO ESIATAI. EI.ECTORAL DEI" INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs v ¡anttcltec¡ót¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡iuslót'¡ EJEcuftvA pERMANENTE ot eomlNsrnac¡óN y flNANctAMtENro, MEDTANTE Et
CUAI SE APRUEBA EI REfRENDO DE I.OS RECURSOS PROVENIENIES DE INIERESES BANCARIOS; O¡ L¡ SU¡ISTI PÚBIICA DEI. PARQUE VEHICUI"AR REAI.IZADA DEI
stETEDEsEpIEMBREAt cuAfRoDEocluBREDEDosMLvErNTtoós;vtosREcuRsosnNANctÉRospRovENrENTESDÊLARecur¡neclót¡DELosstNtEsTRos,
ApucABt-E AL MÊs DE FEBRERo DEI Año EN cuRso. DESTTNADoS A ATENDER LAs DtvERsas NÊcEstDADEs euE TTENE ESTE oRGANtsMo ErEcToRAt tocAt.
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lV. Eloboror o rendir ol Conseio Esfolo/ /os informes o

dicfómenes derivodos de/ eiercicio de sus funciones Y

somefer/os o su conocimiento o aproboción.

V. Anolizor, discufir, modificar y oprobar el anfeproyecfo

onuol de/ presupuesfo de egresos de/ Institufo que /e seo

remilido por lo Secrelorío Ejecufiva poro lo posferior

aproboción por porfe de/ Conseio Esfofol, y

t. l

Xll. Por su porie, el oriículo 102, en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código Eleclorol

oplicoble ol presenle osunto, determino como otribuciones de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento los siguientes:

t...1

il. Organizor, dirigir y controlar lo odminsfrocrcn de /os

recursos humonos, molerioles y financieros, osí como la

presfoción de /os servicios genero/es en e//nsfiluto Morelense;

lV. Estoblecer y operor /os sislemos odminisfrafivos pora el

eiercicio y control presupuesfo/es;

V. Atender/os necesidodes odminisfralivos de /os órgonos del

/nstilulo More/ense;

VIII. Elercer y opltcor e/ presupuesto de egresos de/ /nsfifufo

More/ense conf orme o ios lineomienfos del Código;

t. .l

Xlll. Es de precisorse que, el treinto y uno de diciembre de dos mil ocho, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Generol de Contobilidod

Gubernomeniol, que tiene como objeto esloblecer los criterios generoles que

regirón lo Contobilidod Gubernomentol y lo emisión de informoción finonciero de

los entes públicos, con el fin de logror su odecuodo ormonizoción, poro focililor o

Ios entes públicos el regisiro y lo fiscollzoción de los octivos, posivos, ingresos y gostos

y, en generol, contribuir o medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto e

ingreso públicos. .

lñsltub l.æleM

y Flrllcltrcl& Clúdrd.nð

ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2023 QUE PRES

ELEcToRATEs y pAnrcrp¡c¡ót¡ cluoaoe¡¡l

De lo onterior, señolomos que en el ortículo 46, fraccion ll, de lo Ley Generol de

Contobilidod GubernomenTol vigenÌe, encontromos lo siguiente disposición
ENTA LA SEcRETARí¡ urcur¡vt At coNsEJo ESTAIAL os
QUE EMANA DE L¡ col¡tstóru EJEcuilvA pERMANENTE D DI

CUAL SE APRI',EBA ET REFRENDO DE tOS RECU INIERESES BANCARIOS; DE tA SUBASTA ¡úgLICA OCL P¡NQUE VEHICUTAR REAI-IZADA DEt

SIEIE DE SEPTIEMERE AL CUAIRO DE OCTUBRE

RSOS PROVENIENIES DE

o¡ oos ¡vul vrr¡¡ttoós; y Los REcuRsos nNANclERos pRovENtENTES DE tA REcup¡n¡ctóH DE tos stNtEsTRos.

APLICABTE AL MEs DE IEERERo DEI. AÑo EN cuRso, DESTINADoS A AÌENDER TAS DIVERSAS NECESIDADES QUE IIENE ÊSTE ORGANISMO EI"ECTORAT IOCAT.
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ley Generol de Contobilidod Gubernomentql

Artículo 4ó. "En lo relafivo o lo Federoción, /os sisfemos

confob/es de /os poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y Judiciol, los

enfidodes de /o Administroción Público Poroesfofol y tos

órgonos outónomos, permitirón en Io medido que

conespondo, lo generocion perîódico de /os estodos y /o
inf ormacion financiero que o continvoción se señoio: ...

...11. lnformoción presupuesforio, con Io desogregoción

siguienfe:

a) Eslodo onolífico de ingresos, dei que se deivqró lo
presenfoción en clostficoción económtca por fuenfe de

fìnonciomienfo y concepfo, incluyendo /os ingresos

exceden/es generodos;

b/ Estodo onolíttco de/ eiercicio de/ presupueslo de egresos

de/que se derivoron los c/osificociones siguienfes:

L Administrotiva;

2. Economico;

3. Por objeto delgasto, y

4. Funcionol.

F/ ac todo o nrtlílír-n rlal aiarr.ir-in r'lal êçt tnuesfo rJa arrrocnc

deberó idenftficor /os monfos v odecuociones

c) Endeudomiento nefo, ftnonciomiento menos amorttzoción,

de/ que derivoro lo closificoción por su origen en inferno y

exlerno;

dJ /nfereses de /o deudo, y

e) LJn flujo de fondos gue resumo fodos /os operociones;
r1
1...J

nfosis es propio

AcuERDo IMPEPAC/cEE/023/2023 QUE PRESENTa n s¡cn¡t¡níe EJEculvA Ar. coNsEJo EslAtAt- EtEctoRAt DEL tNsltruTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAl¡s Y penrlct¡¡ctóN cTUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróH ¡.r¡currve pERMANENTE oe aomr¡¡¡sln¡cróH v nrueñC¡ÁlrnrrHro, MEDTANTE Er
CUAT SE APRUEEA ET RETRENDO DE tOS RECURSOS PROVÊNIENTES DE INTERESES BANCARIOS; DE tA SUBASÌA pús[Ic¡ o¡I. ¡ARQuE VEHICuIAR REAI.IZADA DEr
sIETE DE SEPTIEMBRE AL cualRo DE ocTUBRE DE Dos ¡rnll ve¡¡¡loós; v ros REcuRsos nNANctERos pRovENtENTES DE !A R¡cur¡¡eclót DE ros stNtESTRos,
APtlcABtË At MEs DE FEBRERo DEt Año EN cuRso, DESTtNADos A ATENDER tAs DtvERsAs NEcEstDADEs euE IENE EsrE oRGANtsMo ErEcToRAt tocAt.
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Es doble señolor que lo Ley de Contobilidod onles mencionodo, es de observoncio

obligotorio poro los poderes Ejecutivo, Legislolivo y Judiciol de lo FederociÓn,

Entidodes Federotivos; los Ayuntomienlos de los municipios; los Órgonos Político-

Administrotivos de los demorcociones ierritorioles del Distrilo Federolr; los eniidodes

de lo Adminisïroción Público Poroesiolol. yo seon Federoles, EsTotoles o Municipcles

y los Órgonos Auiónomos Federoles y Esiololes.

XlV. En consecuencio, esie órgono comiciol, odvierte lo necesidod de que se

destinen recursos poro olender diversos necesidodes odminislroiivos de este

órgono comiciol, y en ese sentido, resulto necesorio observor Io señolodo en el

oficio ESAF/AEOPA/2?/2015, signodo por lo Auditoro Especiol de Orgonismos

Públicos "4", de fecho quince de diciembre de dos mil quince. en el que se señolo

de monero textuol: "...en coso de exisfir un ohorro en el 2015, se puede oplicar

pora el ejercicio 2016. Siempre y cuøndo se fengo el recurso en lo Cuento Boncoria

conespondienfe ße¡ren¿o ZOtd)...lo onferior de ocuerdo o Io Ley Genersl de

Contabitidod Gubernqmental y lo Normo y Metodología pora lo determinqción de

los Momenfos Confobles de los Egresos".

En ese sentido, de conformidod con el informe relotivo o lo Subosto PÚblico

IMPEPAC/SP/001/2022, presenTodo onte el Consejo Estoïol Eleclorol el siele de

diciembre de dos milveìntidós, se recoudó lo contidod de 5954.000.00 (novecientos

cincuento y cuotro mil pesos 00/100 M. N.),en los siguienles términos:

s90,0oo.oo

s97,000.00

s r 26,000.00

s1 r 8,00o.oo

s9ó,000.00

2009

2009

2009

2009

2009

H.

ARGENTINA

H.

ARGENTìNA

H.

ARGENTINA

H,

ARGENTINA

H.

ARGENTINA

SAFDTsOD I 9ó223885

BAFDT5OD r 9ó224986

8AFDT50D49ó202349

BAFDT50D79ó218299

8AFDT50D29ó21 6492

PLATA

ueiÁlrco

PLATA

¡¡nÁuco

PLATA

urrÁltco

PLATA "

unÁuco

PLATA

urrÁlrco

RANGER 2

c

RANGER 2

L

RANGER 2

c

RANGER 2

C

RANGER 2

FORD

FORD

FORD

FORD

FORD1

2

3

4

5

PARÏIDA MARCA

o¡scnlpcróru o¡l vrHícuto

TIPO cotoR ruúrn¡no DE sERrE
DEN

MOTOR
MODETO

DEPRECIO

VENTA

RETERENC!A

SUBASTA

l Ahoro Ciudod de México
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roTAr s954.000.00

En odición o lo onterior, y de ocuerdo con el informe relolivo o los recursos

finoncieros con que cuento el IMPEPAC por finiquitos derivodos de siniestros y

suboslo pÚblico del porque vehiculor reolizodo del siete de septiembre ol cuoTro de

octubre del oño dos mil veintidós, preseniodo onie el Consejo Esiotol Electorol el

siete de diciembre de dos mil veintidós, se obiuvieron recursos finoncieros derivodo

de lo bojo de tres vehículos sinieslrodos, lo cuol en sumo o lo conseguido en lo
Subosïo PÚblico IMPEPAC/SP/OOI /2022, se oscendió o lo contidod de 91,308,725.00
(un millón trescientos ocho milsetecienlos setento y cinco pesos OO/100 M. N.), tol y

como se desgloso o continuoción:

$II4,475.00

$52,000.00

$188,300.00

$954,000.00

TOTAL $1,308,775.00

VW. VENTO

FORD FOCUS

CAMIONETA RENAULT OROCH

SUBASTA

NO.

1

2

3

4

Asimismo, de intereses boncorios se obtuvo lo contidod de $374,723.99 (trescientos

selento y cuotro mil setecienlos veintitrés pesos 98/1OO M. N.), lo que en sumo o los

conti s onles expuesios, se osciende o lo contidod de gl ,693,498.?g (un millón

ochentq y tres mil cuotrocientos novenlo y ocho pesos ggll oo M. N.).

AcuERDo IMPEPAc/cÊÊ/o23/2o23 QUE PRESENTA L¡ s¡cn¡raníe EJËculvA Ar coNsEJo EsTA¡At ErEcToRAr DEt tNstruto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v penrlclp¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA ot u colriusróru EJEcurvA pERMANENTE o¡ eo¡¡rHrsirac¡óñ i ir'¡¡¡ñãÀ"'r*to. MEDTANTE Er
CUAt SE APRUEBA EI. RÊFRENDO DE IOS RECURSOS PROVENIENTES DE INTERESES BANCARIOS; Ot L¡ SUS¡STE ¡Ú¡tICA DEI. PARQUE VÊHICUTAR REAI.IZADA DET
sIETE DE SEPIIEMBRE At cuATRo DÊ ocruBRE DE oos l¡lt v¡l¡liloós; y r.os REcuRsos flNANctERos pRovENtENTES DE t A REcupERAcló¡l or ros slt¡lesrnos,
APtlcABtE Al- MEs DE f EBRERo DEt Año EN cuRso, DEsrtNADos A ATENDER lAs DrvERsAs NEcEsTDADES euE TtENÊ ESTE oRGANtsMo ElEcToRAt r.ocAr.
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CUAISE APRUEBA EI. REFRENDO DE I,OS RECURSOS PROVENIENTESDE

SIEfE DE SEPTIEMBRE AI CUATRO DE OCIUBRÊ DE DOS MIL VEINfIDOS;

ocho

Et

INIERESES BANCARIOS; DE I.A SUBASTA PÚBtICA DEI" PARQUE VEHICUTAR REAI'IZADA DEL

Y LOS RECURSOS FINANCIEROS PROVENIENTES DE IA RECUPERACION DE LOS SINIESTROS,

lõ9!tub ¡lô€lens
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En ese senÌido, es doble preclsorse que este órgono comiciol, provisiono recursos

correspondienles ol oño 2022, sin emborgo, esto outoridod odminisÌrotivo electorol,

considero necesorio destinor recursos poro otender diversos necesidodes

odministroiivos de esle órgono comiciol, en consecuencio, se propone refrendor

dichos provisiones poro ser oplicodos en el PRESENTE EJERCICIO FISCAL

CORRESPONDIENTE At AÑO 2023, de conformidod con lo ontes precisodo, en los

siguientes términos:

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA

RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2023

Por consiguienie, el presupuesto de esle órgono comiciol, poro el ejercicio fiscol

del Ol de enero ol 3l de diciembre de 2023, conforme o lo determinodo en el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/007/2023 osciende o lo coniidod tolol de 5212595,261.76

(doscientos doce millones quinientos novento y cinco mil doscienlos sesento y un

pesos 76/1OO m. n.) y uno vez seo incorporodo lo contidod de $1 ,683,4?8.98 (un

millón seiscientos ochento y tres mil cuolrocientos novenlo y ocho pesos ?8/]00 M.

N.), el presupuesto poro el presente ejercicio fiscol, osciende o lc contidod tp'tcl de

5214,278,760.74 (doscientos cotorce millones doscientos setento Y

setecientos sesenlo pesos 74/100 M. N.), en los siguientes 1érminos:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2023 AUE PRESENTA LA

ELEcToRAtEs y panrclpeclóN ctUDADANA QUE EMA
SECRETARIA EJECUT¡VA AI- CONSEJO ESIAIAI. ETECTORAT DEt INSTITUIO MOREIENSÉ DE PR

NA DE I.A CO ¡¡rsrór.r ¡.r¡curv¡ pERMANENTE or ¡ottlttsrn¡clóN Y tlNANclAMlENTo.

APIIcABI,E At MEs DE TEBRERo DET AÑo EN cURso, DESTINADoS A AIENDER TAS DIVERSAS NECESIDADES QUE.IIENE ESTE ORGANIsMO ETEC ORAL LOCAT'

$ ,,1',683,498.98

$ 1,683,498.98

$ t,616,580.00

1,616,580.00$

1,6'16,580 00$

1 683,498 98$

$

46,000.00$

46,000.00$

46,000 00$

20,918.98$

20,918.98$

20 918.98$

ECONOMICASOTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE

Anendamrento de Equipo de Transporte

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE

VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE

Vehiculos y Equipo Tenestre

TOTAL IMPEPAC

TOTAL FI NANCIAMI ENTO PUBLI CO

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS

Despensa

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

I 590

1 593

3200

3250

3251

5400

541 0

5411
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AcuERDOIMPEPAC/CËÊ/023/2023QUE PRESENTAtASECREIARíAEJEcuTtvAAtcoNsEJoEslAIAt Et"EcToRAt-DEt-tNsltfuloMoRETENsEDEpRoc¡sos
ELEcloRALES Y PART|clPAclóN cIUDADANA QUE EMANA DE tA coMrs¡óN ÊJEcurvA pERMANENiE DE ror'¡rÑisin¡cróÑ iir¡raÑã¡r,,r¡rHio. MED¡AN'E Et
CUAL SE APRUEBA El- REtRENDo DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE INIERESES BANCARIOS; DE tA SUBASIA Pú8ttcA DEt pAReUE trHlCUL¡n REAuZADA DEt
slËTE DE SEPTTEMBRE AL cuATRo DE ocluBRE DE Dos MlL vElNllDóS; Y LoS RECURSoS FtNANctERos pRovENttNrEs DE rA REcupERActéÑ;È Los;iÑli¡;ióì.
APUCABIE Ar MEs DE FEBRERo DEL Año EN cunso, DEsrlNADos A AIENDER LAs DtvÊRsAs NEcÊstDADEs euE TTENE ESTE oRGANtsMo ErEcloRAt t ocAt.
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/g23/2023eúE pREsENtA u srcr¡r¡ní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo EstArAl EtEcfoRAt DEt lNsrlTuÌo MoREIENSE DE PRocEsos

¡Licio¡eres v pnnicrpÀctóru ctuDADANA euE EMANA DE L¡ col¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AÞMtNtsrn¡clóN Y FlNANclAMlENlo. MEDIANIE Et

CUAt SE APRUEBA EL REfRENDO DE rOS RECURSOS pROVENtENTES DE TNTERESES BANCARTOS; DE tA SUBASTA PúgllC¡ O¡l- p¡nQuE VEHICULAR REAIIZADA DEt

stErE DE sEprtËMBRE At cuATRo DE octuBRE DE Dos MrL vHnïpós; y t os REcuRsos FrNANcrERos PRovENtÊNlEs DE tA REcuPERAcloN DE Los slNlEsrRos,

APtIcABIE AI MEs DE FEBRERo DEL AÑo EN cURso, DESIINADos A AIENDËR LAS DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESIE ORGANISMO EI.ECTORAL LOCAI-.
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AcuERDo IMPEPAC/CEEI023/2023 Qu[ PRESENTA LA SECRETARíA EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEL tNslTUTo MoRETENsE ÞE pRoccsos
ELEcroRAtEs v pen¡lclprctóru cIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ comrsróH EJEcuTrvA ¡en¡neHeNi¡ or eomrNrsrn¡è¡óÑ I il¡l¡ÑãÀmrr¡¡ro. MEDTANTE Et
CUAL SE APRUEBA Êt REFRENDo DE l-o5 RECURSOS PROVENIENIES DE INIEREsES BANCARIOS; DE LA SuBAST¡ ¡úguC¡ oei plnsÚ¡ VExtcUtAR REAuZADA DEL
slErE DE SEPTIEMBRE At cuAlRo DE ocTuBRE DÊ oos ¡nlL v¡l¡,¡t¡oós; Y t os REcURsos ttNANctERos pRovENtENTES DE rA REcUpERAcTéÑ ói Lòl ll¡lriliió!.
APLlcABLE At MEs DE tEBRERo DEt Año EN cuRso, DESTINADos A ATENDER LAs DtvERsAs NEcEstDADEs euE TTENE ESTE oRGANtsMo ErtcroRAL LocAt.
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En consecuencio, se APRUEBA el REFRENDO de los recursos provenientes de

inlereses boncorios, de lo suboslo público del porque vehiculor reolizodo del siete

de septiembre ol cuotro de octubre de dos mil veinTidós, y de recursos finoncieros

provenientes de lo recuperoción de los siniesfros, deslinodos o oTender los diversos

necesidodes que tiene esle orgonismo eleclorol, poro ser oplicodos en el mes de

FEBRERO del presente EJERCICIO FISCAL DEt AÑO QUE TRANSCURRE, en términos del

ANEXO ÚrqrCO.

Sirve de criterio o lo onterior, lo lesis de jurisprudencia XY /2017 emitido por Io Solo

Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, publicodo en lo

GoceÌo de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, Año 10, NÚmero 20,2017, póginos 32y 33, que señolo lo

siguienTe:

ORGANISMOS PÚBtICOS LOCATES EIECTORAIES. Et
RESPETO A LA AUTONOMíN OT GESTIóN PRESUPUESTAT

GARANTIZA LA INDEPENDENCIA DE LA FUNCIóN
EIECTORAT (LEGTSLACIóN DE VERACRUZ).- De lo
inlerpretoción de los ortículos 41, Bose V, Aporiodos A. v
C, I ló frocción lV, de lo Consliiución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 154, 158, 159 del Código
Finonciero poro el EsTodo de Verocruz de lgnocio de lo
Llove; y I I l, frocción Vlll, del Código Electorol de eso
entidod federotivo, se desprende que Io outonomíq de lq
gestión presupueslol de los orgonismos públicos locoles
electoroles debe regir como principio fundomentol poro
hocer efectivo lo independencio de su función, de tol
formo que lo obtención de recursos se reqlice Únicomenle
de conformidod con los meconismos normotivos
estqblecidos, sin sujelorse o limitociones de olros poderes
ol no exisiir disposición jurídico que permito ol ejecutivo
del Estodo oportorse de lo propueslo originoldel proyecto
de presupuesto de egreso presentodo por el orgcnismo
electorol. [o qnterior, en rqzón de que lo Constitución
Federol ordeno o los poderes estololes gorontizor los
condiciones necesorios o fin de que los órgonos pÚblicos
elecloroles estotqles rijon su octuor con independencio,
lo que se logro ol dotorles, q trovés del presupuesto de
egresos, de recursos públicos necesorios poro su

odecuodq función.

Por lo onteriormenle expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto

por los ortículos 4.l, Frocción V, oportodo C y I ìó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o), b) y c) , 126, de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexicon

AcuERDo tMpEpAc/cEE/023/2023 ouE pRESENIA t¡ s¡cner¡níe EJEcunvA AL coNsEJo EsTATAI EtEcToRAL DEr. tNsTtlufo MoREIENSE D

ErÉctoRAtEs y ¡¡nncrp¡cró¡l CTUDADANA eug EMANA DE L¡ col¡rsrór.¡ EJEcUÌrvA pERMANENTE or eomt¡rsrn¡ctóN Y ttNANctAMtENTo.
E PROC

CUAT SE APRUEBA Et RETRENDO DE TOS RECURSOS PROVENIENIES DE

stETE DE sEplEMSRE At cuATRo DE ocruBRE DE Dos MtL v¡lruloós; Y tOS RECURSOS TINANCIEROS PROVENIENTES DÊ I.A RECUPERACION DE I-OS SI

INTERESES BANCARIOS; DE LA SU¡ISTA TúSLIC¡ DEt PARQUE VEHICUI"AR R ET

APtIcABtE AI MEs DÊ FEBRERo DEI AÑo EN cURso, DESIINADoS A ATENDER TAs DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO ETECTORAT TOCAI,.
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99 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles; 4, numeral 1,27,

numerol 2, de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles: 23,

frocción V, pÓrrofo primero, 83,de lo Constitución Polílico del EsÌodo Libre y

Soberono de Morelos; 1, pórrofo último, ó3, pórrofo lercero, ó8, frocciones I y ll, y los

pórrofos segundo y Iercero, 71,78, frocción XLVll,83,9l. frocciones l, lV, y V, gB,

frocción XXlll. 
-l02, 

en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el EsTodo de Morelos; 46, frocción ll, de lo Ley

Generol de Contobilidod Gubernomentol; este Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del Estodo

de Morelos, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslolol Eleclorol, es competente poro emilir el presenle

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA el REFRENDO de los recursos provenientes de intereses

boncorios. de lo subosto público del porque vehiculor reolizodo del siete de

septiembre ol cuotro de octubre de dos mil veiniidós, y de recursos finoncieros

provenientes de lo recuperoción de los siniesiros, desiinodos o otender los diversos

necesidodes que Tiene este orgonismo electorol, poro ser oplicodo en el mes de

FEBRERO del presente EJERCICIO FISCAL DEL AÑO QUE TRANSCURRE, en términos det

ANEXO ÚrulCO, que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol

del mismo.

TERCERO. Se opruebo el proyecto de odecuoción presupuestol con oplicoción ol

presente ejercicio fiscol del oño que tronscurre. en términos del ANEXO ÚNICO, que

corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte inlegrol del mismo.

uARTo. El presente ocuerdo formo porte integrol del similor

IMPEPAC/CEE/OO7/2023. Tomondo en consideroción Io estoblecido en los ortículos

78, frocciones XL. XLIV y LV, y 91, del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Ejecutivo de

dministroción y Finonciomiento de este Orgono Electorol Locol. reolicen los
AcuÊRDo IMPEPAC/CEE/o23/2023QUE pRESENTA L¡ secn¡raní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt. EtEcIoRAt DEt tNsnTuro MoRELENsE DE pRoctsos
ÉtEcloRAtEs v p¡nrlcl¡Aclóru ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡rn¡slóH EJECullvA pERMANENTE oe eo¡¡l¡¡tsrn¡clóN y nNANctAMtENto, MEDTANTE Et
CUAI SE APRUEBA EL RETRENDO DE I-OS RECURSOS PROVENIENÌES DE IN¡ERESES BANCARIOS: O¡ TI SUg¡ST¡ ¡úsucA DEI. PARQuE VEHIcUtAR REAI.IZADA DEI
sIETE DE SEPTIEMBRE AL cuATRo DE ocTuBRE DE oos ¡¡lt ver¡¡loós: y t os REcuRsos nNANctERos pRovENtENTES DE tA RtcupERActóH oe ¡.os stlrll¡srtol,
APLIcABLE At MEs DE tEBRERo DEt Año EN cuRso, DESTTNADoS A ATENDÊR lAs DrvERsAs NEcEstDADEs euE IENE EsÌE oRGANtsMo ErEcToRAt rocat.
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occiones conducentes poro su oplicoción, osí como poro su odministroción y

registro contoble de ocuerdo o lo normotivo oplicoble.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, remito el presenle ocuerdo ol Poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos. poro su conocimiento.

SÉPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internel de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de mÓximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exlroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el trece de febrero del

horos con cincuento y tres minutos.

MTRA. A GALLY JORDA OR TONIO MARURI
AL ISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET IO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

oño dos mil v

a

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIQ.
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo lMpEpAc/cEElg23/2023 eu1 pRESENTA t¡ stcnrrlní¡ EJEculvA At coNsEJo EstArAL ELEcloRAL DEt lNsllTUTo MORELENSE DE PRocEsos

ileðiònÃrii ipÀärèrpÁcrón cTuDADANA euE EMANA DE r¡ cor,¡usróN EJEcuTrvA pERMANENÌE DE ADMrNrsrnacróH y FrNANcrAMrENto. MEDtANTE El-

cUAt sE ApRuEBA Et RE¡RENDo o¡ ros n¡cunsós rRovENtENTE5 DE tNTEREsEs BANcARtos; DE tA suBAsTA ¡úsllc¡ o¡L ¡enQuE vEHlcutAR REAIIZADA DÊL

stEtE DE sEpTtEMBRE At cuATRo DE ocTusRE DË Dos Mlt vel¡¡noós; v tos REcuRsos HNANctERoS pRovÊNtENTES DE t A REcuPERAcloN DE tos slNlEsTRos.

APIICABLE AT MES DE IEBRERO DEI. AÑO EN CURSO. DESIINADOS A ATENDER TAS DIVERSAS NECESIDADES QUE IIENE ESIE ORGANISMO ELECIORAI IOCAI-.
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MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
\DEL TRABAJO

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
vERDE EcoLoctsTA DE mÉxlco

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos porílcos

AC U E RDO tM PEPAC / CEE / 023 / 2023

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

. LIC.. JACQUELINE MORENO
' .- FITU

nrnft¡eTTANTE DEL pARTtDo

. r Dt\{RABl{?_

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGET

REPRESENTANTE DEI. PARTIDO
MORENA

MTRA. KENIA LUGO DELGADO c. ELIZABETH cARRtsozA oíaz

REPR TANTE DEt PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAT MORELOSA ALIANZA MORELOS

AcuERDo IMPEPAC/CEE/O23 /2023 QUÉ. PRESENTA r.¡ secn¡r¡ní¡ EJEcUÌrvA Ar. coNsEJo ESTAIA| EtEcroRAr. DEt tNsrruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALES v p¡nrlct¡¡clóru ctUDADANA euE EMANA DE r.A coMrsróH ¡.t¡curve ¡¡n¡r¡¡Ñiruie o¡ ¡o¡rñ¡simclòñ iilrlñãinru¡ruro, MEDTANTE ErcuAL sE APRUEBA El' REfRÊNDo DE tos REcuRsos PROVENIENfÊs DE lNfEREsEs BANcARtos; DE tA sUBAsrt ¡úaltc¡ o¡i ¡eneÚe VEHtcutAR REAuZADA DEt
sIETE DE SEPTIEMBRE At cuATRo DÊ ocTUBRÊ DE Dos Mtt vaHlloós; y r.os REcuRsos nNANctERos pRovenr¡Hr¡s o¡ LÃ nicùiennêiOñóiLö!lñÊ-si'Ró-s;
aPl-lcABtE At MEs DE tÊBRERo DEt Año EN cuRso, DEsrtNADos A ATENDER tAs DtvERsAs NEcEstDADES euE IENE EsrE oRGANtsMo Er-EcToRAt locAt.
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

LIC. JOSÉ ISAíAS POZAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

LIC. ADAN MANUEL RIVERA NORIEG
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESI

MORELOS

ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ /023 / 2023

LIC. ELENA AVITA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

AcuERDo tMpEpAc/cEEl023/2023 auE pRESENTA La stcn¡rnníl EJEculvA AL coNsEJo EsrAtAt EtEctoRAL DEt tNstlTUTo MoREt ENSE DE PRocEsos
ErEcloRAt-Es y p¡nrrcrpectóH ctuDADANA euE EMANA DE r.r com¡sró¡,¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsrneclót¡ Y ttNANctAMtENTo. MEDIANTE El,

CUATSE ApRUEBA Et RETRENDO DÊrOS RECURSOS pROVENtENIES DE INtERESES EANCARtOS; DE tA SUBASII rúgttC¡ OeL eeRQUE VEHICUtAR REALIZADA DEI-

slErE DE sEpTIEMBRE At cuAtRo DE ocTucRE DE Dos Mtt ve¡¡¡t¡oós; y Los REcuRsos nNANctERos pRovENrENrEs DE tA REcupERAclóN ot Los slt,¡lestnos,
APIICABTE AI. MEs DE TEERERo DEt AÑo EN cURso, DESIINADoS A ATENDER IAS DIVERSAS NECESIDADES QUÊ TIENE ESTE ORGANISMO ELECIORAT TOCAI-.
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTIC¡PACION CIUDADANA

RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2023

Aprobado el 13 de Febrero del 2023

En Sesión Extraordinaria

Acuerdo I M PEPAC/C EEI 02312023

I

$ 20,918.98

20,918.98

1,616,580.00

1,616,580.00

1.683

$

$

$

46,000.00$

lveHrcur-os Y EeutPo TERRE9TRE5410

OTR.AS PRESTACIONES SOCIAI-ËS Y ECONOMICAS

Despensa

Arrendamiento de rtede

Vehiculos y Equipo Terrestre

TOTAL IMPEPAC

5411

lrornl FTNANCTAMTENTo PUBLtco

1590

1 593

3251

\



INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA
RESUMEN FINANCIERO CONFORIVìE AL CLASIFICAOOR POR OBJETO DEL GASTO
PRESUPUESTO OE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2023

Aprobådo el 1 3 de Febrero del 2023

En Sesión Extraordinar¡a

,_:ì':,: NOVEHAR€ ,

:î'Ei\,Â fliJl:.f tt.{¡ I

IáAYO : ,

1',r :,,,1:ß7À .1â9.OQ '

r-Jl,r.{g .
,1 ; i ¿ìß76:?ngr'OC,

SÊPlEt{BnE r '
't I ì5:693:'¡i18813,

ffi

':.,110OO iì

$ 2,68S,218.79 s 2,688,218.79 $ 32,258,625.¿¡8s 2,888,218.79 $ 2,888,218.79 s 2,688,218.79 s 2,688,2f8.79 $ 2,688,218.79$ 2,688,218.79 s 2,888,218.79 3 5,376,437.58 $ 2,688,218.79 $ 2,688,218.79 s 2,688,2í8.791 100
REMUNERACIONES AL PERSONAL ÞE CARACTER
PFRMANFNTF

2 688 218 79 2.688 2r8 79s5 376 437 58 2 688.218 79

$ 242,990.42 s 1,038,370.29 $ 1,038,370.29 $ 1,246,066.49 $ 1,2/¡6,0€5.49 6,960,942.92321,116.32$ $ 321,416.32 I 321,416.321200
REMUNERÁCIONËS AL PERSONAL DÊ CARÂCTËR
TEÂNqITôPIô

17-566.3,1I3 17.566.34
17 566 34s 1 7.566 34q 1511264 1 7.566 341 7.566.34s r 7.566.34s

225.424 08 5 l.020.803 95s 101 a4q q8 301.849.981221 r ô31 ¿ßÀ ß6( E 3 14,272.541.4O747.955.47s 3 773.2l)7 -42 767.306.¡¡4s 976.269-245 $ 976.7É9.287â7 959 Â7 t5el.-117.74s s 747.959-47 s 747,959.47 787.959.873
1,031,,165.66¡ s 10,272,941.00787,959.87$ s 773J07.12 f 767,306.41 976,769.28 I 976,769.28 1,031,4€5.66s1,56,1,1 17,78¡ $ 787,959.87 s t87,959.87 ?87.959.871320

PR¡MS OE VACACTONES, OOM|N|CAL Y GRAnFtCAÇtON OE FtN DE
776,157.51s $ 787359.87

70 794 55s 70.794.55ss 14 1.589.1 0
5.936 56 s 26 842 998.001 9ls1322 Primå Våcâcionâl Porsonâl Evcnlual

637.146 585637 146 58 637 146 58sGrariÍ.å.¡ññ Fin de Añô Pêrsoñal Bâsô 637 146 58
291 171 84s 1.599.881 60s72.016 83S 58.739 63s72016 A3s s ( ß70 ffa 01 â7Â fiô2 7Cß a7a_50?-793 3 934_490-7S s 934.490.79 9.321.156.62sr Âc't ¿r7 ¿3 691 

^17 
¿3t ß 991.417-63 s 691.4't7.43 s 676,611,¿l:¡ç aço-791_45 S 691.¡tl7-¡[3 s 3 : 7.6A2.209.2A

3 ,¡01_E90-69( tnq o¡a â¡ f 6!2 105¿0 3 309.019.84
247 .620 98ss 247 620 9As 247 .620.98s247 620 98s

s 274 662 60s 22 888.55 s 22.888 55s 22 888 55 45 777 10s
s 160.92l.50
1--------------MF

s üoö.9b2.bö
] t t7, Raa 

^E

131.381 16S 131 381 f6ss 38 540 31 s l8 540 31IMSS Pêrsonål Event,ål

ú2147 60s 1.706.251 20ß21a7.60S 142.187.60ss
12 469 16ss 12 ¿ÊA 75 r2.469 l6s1422

63 009 15s 63 009 15s18.755 16s | 8.755.16slnfoñâvil Pêrsôñâl Fvêñn¡âl
I Ãt7 7l^ Ã7

s 2 072 994 60ç 172 74q 55 s 172.749.55S 345.499.1 0
14.952 96s s 14.952 96ìCV Personâl Pensiônãdo 14.952 96s1432

71 .243.6821 253 16s 21.251 16s)V PerçÕnâl Fveñnrâl s 18 f68 84

5-s211.329 7 Is S
111 È27 7Aç ç 1't9 777 A5ç a6 376 6A 46.374-54 s a4-174.40 s 43.299,09 111.62t.245g.t Âlå 06 aå 376,44 s , ó6-000.00 224.194-74s 5 a6-326-64 3 86.376.681500

119.777.6633 86.376.68 I 77t1elr¿ $ 86-376.68
89.7r2 367.476.03ss 747603 s 14 952 06

5 1,1rU,Z/þ.45
t 1ô 4ôa tc

s 75.823 06 104.r51 25Ss 78.900.651593 ( s,3 s s1700

$

¡ 1,132,826.3J

1 3.551.04sI I 596.64 s

t 276,517-oo25457.OO¡ 3 6,18t.00 22,474.00 ¡ 22,097.00 5 ?8,306.00 46,152.003s 80J50.00 t 13,54¿.00 t 16,067.00 t 13,633.00 3 1r,956.002140
MATEruS, UNLES Y EQUIPOS üENORES DE TECNOLOGIAS DE
r À rrrEôÞr.^.rôil v^õ $ 73,275.00 I t¡75.00

22,O97 .00s 28.306.00 36,1 52.00s 276,617 .00$s 13,633 00 1 1,956.00$ 25,457.00 6,1 81.00$ s 22,47 4.O0s 73,275.00 7.475.00 s 80,750.00 s 13,544.00 1 6,067.00s2141
Mater¡ales, Utles y Equrpos Menores de ì ecnolog¡as de lâ lnlormâcrõn y

1-100.005
s 6 540 00100.00s 100.00ss

s 20 493.50 s 6.232 00s 10.653.50Mâleriãl de limDieTã del lnstitÍo q : :lrg 6ßñ ld I : 3ñl n75 301ß , ,129-515i5O s 290.414.903 :l:1. 3 ,: rll9t-t70-33 t 17.915.50s s 114.¡145.10tFNTfls Y ltTFNSll tfts
s 129 515 50 2S0.414 90st9l.t70 3ls 1 17.915 5052211 loduclos Alimcñticios Pârâ Persoras

$ i. :, '9,893.00, $ 72.0ø S ,..' 1,260.00 $,, 299rq4q180 '9 : ,: '16,016.00I ':', ,.129.90
pF9ÁpÂâróN : :

$ ,: : .'.:,, 36,62í.00 $.,:,t: :: ':. .

3 I all-m 3
s 3,056.50
3 f6.096.00

s 1,245.q0
3 3.368.00

s 1,E11.50
î-----------ï?õñ0 i 627600

241 1--"iítñ* s-
¡---------------.3lm q 135a00s
æ
c 1 11qOO s 61¿300 sCemenlo v Produclos de concreto

3
ss s5

612.003 3
$
î----*---*-.ñîõõiã's SMaderâ vProductos de mâderã ç 752 00 s s2441 s 24.580.00

t---:-
5 Z5,45Z.UO
I 9¿590ô3

s s 5.399.00ss s
s 25.106.00

ss 5 485 00 3.000 00Maleriâl Eléctico v Êlectónico s I 10.93/.0U
i 1r tql Âo3s

s s 33.393.80s
3

s ssâler¡âles Côm¡lêmèñlårios

¡ i 173,735.00 $ 'I,092.00I 6,3rt5.00 ¡ f,035.00 $ 7,565.00 ¡7J65.00$ ¡ 13,132.00 20,697.00 f6,¡t66.10I 1,035.00$24S ofRqs MtEULEÐ Y AK¡rçULgS Ur çqNs¡KUCC|ON Y

Þ /,5b5.UU:---:--..:-
$ , : ::. 201629'28 5 :t25,76{r.oé$,::.: :2,4oo.ol $ 29,¿mi1oo$ ì. ,:,.:

$ i:, ,:: . 3,000.00 t-
-"".":
$ ¡1,200.00

f,ùos Maler¡ales v Añiculos dê Constur ción v Rep¿r¿c¡ón

PRODUCTOS QUIMICOS. FARMACEUTICOS Y DE
I ÂBôRATôRITì

s 450.00s251 1

57 600 00s s 23 400 00s 4 200 00 ss 600.00

5-
î- ,---gg¡oo¡o

S-
ç :r':, 95 2ôO OO g toa-500-00

sFiblas si!ìlelic?:. hules. plaslicas y derivados
cÔMrtììÄïir-Èa i a'BR¡CÃñiÈ.q V aDnrvôs: 9_ _ - 4,129.28

::3 : , 91.600.00
$ 2.41ô.EO
g gß ¿m f!{l

$-
ï'r-:--:esrgõõ-

52561
108.ZOO.OO5

¡ 98.700.00 t tôÂ 6m ôô r roq ôôo oo s 1249.600.00s 190.000.00)61i aõuÂlt(îat Êc I UÂÞtêÁñtÈq v Âñtltvôs 3-
s 108 500.00s 9a ¿00 00 95.1 50.00s261 1

$ : ::: rl:: 4939.00 $ ,, : 8,082.00 I : 6,735.00 ,$-::, . 124,493./{r1,. ,3,919.00 $ 15,5€6.80 $ :1o,3n.ao $ 5,939.00
: r 2700 lj VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y

ÁpncUt ôq nFpôPn\rôq $ .:, 20,542:00 $, '166,066.80, $ :r:,: :,t :- : g' .r,86,608.80
3 8.082.003 15.566.80

s g 100.000.00Ss 9.380.00 s 52.000.00
s 1 36.381.00s 9.429.00s

s : :: 15,770.00 $ 91,349,003 5,198.00 , , : I,174.t0 49,374.00 s 3,998.00$ 119,603,00 ,$ -,, .31,'t74.80 S ' , 13,198.00HERRAMTENTAS, REFACCTONES Y ACCESORTOS .

MFNORFS I 107'165¡00
5 Z,/94.0Oq 27q¡oo

3 14.43 t.00 I ¡/,¿ZÞ.UU
s 17 225 OOs ss 3

33 s 2.976.00
S 2 976.00 s 89 349 00ss

$ 2,000.00 5 143,t06.005,198.00f 5,198.00$ t 5,998.00 ¡ 6.398.00 3,998.00 31 f,198.00¡ ! ¡ 78,r22.00 't t,'t98.00 $ '13,198.00 11,198,00$2940
REFACCIONES Y ACCESORIOS üENORES OE EQUIPO DE

ârÂñFtÂtñçôÞúÀôrÁñ 67.524.00$

s 6.398.00 s 3.998.00 s 2.000.00s s I 43.1 06it13.198 00s 1 1.198.00s 5.1 98.00S 5,1 98.00s s 5.998.002911 Hela.crones y Acc.sonoi Menores de Equrpo de ComPulo y I etnologra
67,524.00s 1 1.198 00s s s 78.722.O0 11.198 00s
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2960
REFAccloN€s Y ACCESoRIOS MÊÍ./ORES OÊ ËOUIPO D€

5 20,000.00 $ $ $ 20,000.00 $ 20,000.00 t 't0.000.005 $ $ I 3 40.000.00 ¡ $ 10,000.00 I 5 100,000.00

s 20.000 00

Tì:?M3Zî3î
s 2 2,492,OO

S

:gìi{,, :i503ì243:06
3 120-230.00

5T:: tmãr
3 120.230.00

5,
sa¡69¡ðõre'
s 1f4.230.00

5

Er'.l.?SããFõ66t
( 3(Â RqÂ OO

5 r00.u00 0u

GII.----T¡63etFõ5.ïã
G 

' 
13â 33Â OO

2961

ìmo
3{ôO

Refãccionesv acceso.ios menores de eq(rÞo de tansDode

eFpvtctôs EÁstcôs

s 20 000 00, fiai,?õEîe
3 122264.úA

s
i$ ::t::,,{,06?¡t35.66 ;
3 120-230-00

s 10 000 00

-TlirãFæEãìtî( ??Â âqR ôo

S

ç'¡îøFiõ¡cs-
s 10.000 00

,T\-. æi'6õ6S'
s 114.230.00

5

5NÍS5õõF3îñü
$ 120,230.00

s 4u uoo 00

'E-rrEä5æmF
3 279.334.00

5

TI?7ãã;7ã6K
S 279.33:1.00

S s 80 000 00 s 40 000 00

6 000 00 22 764 00S 22 764 00s 89 560 00S

32 000 00 s 16 000 00 s 16.000.00 16 000 00s

31 51 19 250 00s

s 38,980.00 $ 38,980.00 ¡ 72,960.00 $ 38,980-00 ¡ 38,980.00 38.980.00 $ 38,980.00 $ 38,980.00 s 38,S80.00 s 38,980.00 $ 18,980.00 $ 38,980.00 ¡ 38,980.00 s {67,760.003170
sbRVtCtOS UC ACCÈ5O UÊ lN I bKNet, KeUtS Y PKUUÈsAMrbNt U
ñF rNÉôRMÁcróù

s 77.960 00s s 18.980.00 s 38 980 00

166.767.10 3 t I n1Î 9m 07 i À32 DßO 1732fto RFPVINIôS NF ÁEPFÑNAMIFÑTô 532-22ll.1trs 147.217.10 20_s1a_94 700-f,65-19s 142.O17-10s 5 139.732.10 1J9.2J2.10 139.447.10$ 149.6:tZ.1Us 5 155.tå2.10 s 1.69s.100.1o

101 128 90s s 165.137 81s 1 01.1 28.90s

t 38,603.20 g 38,603.20 5 38,7t820 s 39,223.20 $ 44,7 43.20 s 56,358.20 s 57,013.20 ¡ s0,553.17 100,903.f7¡ 615,143.343230
4RRENOAMIENTO DE MOBILNRIO Y EQUIPO OE AOM¡NISIUqON,

5 36,808.20 $ 36,80820 $ $ 73,616.¡10 $ 36,808.20

Arfend¿mreillo de Mobilr¿Ío y Eqrilpo de AdnÌ.rsÙ¿cror Educàcronâl y
s 36.808 20 s 36,808.20 s 73.616.40s 36.808 20s s 38,603.20 s 38.603 20 38.71 8.20s s 39.223.20 44,7 43.20s s s6.358 20 57.0r3 20s 90.553 17s 100.903 1 7s 615.143 34s3231

Æq 164 ¿74 qArrêñd,'ñìÊñì^ dê F.'¡¡ñn dÊ trâñsñôrê s q24000 S s 5

s 2.998.00
qrendânìieñlo de Aclivos lntânoibles 422.13200s s

s s s

$:: ':,:: ,85,903.71¡ , 047,5¡5.00 $ 284,476.{H $, ' 283,317.44 80, t72.55ss 160,371.98 :â 122,9!8.84 9 283,278.32 57,278.04

t t 3.500.00 t $ 3,500.00 s s $ 3,500.00 $ ¡ ¡ 3,500.00 3 'l{,000:003310
SERVICIOS LËGALES, DE COI,¡TABIUDAO, AUOIÍ ORIA Y
RFT ÂCIôNÂôÔS s $

s s s 3.500.00

¡ ¡ 28,000.00 t 9,000.00 ¡ 9,000.00 $ 9.000.00 ¡ 9,000.00 $ 9,000.00 $ 9,000.00 3 9,000.00 $ f¡1,000.00 s 9,000.00 ¡ 24,000.00 138,000.00s3330 Ê€RVtCtOS DE COt¿SULloRtA AOMINtSIRAf ¡VA, PROCESOS,
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s 1 9,000.00 s 9,000.00 s s 28,000.00 s s.000.00 s 9,000.00 s 9.000 00 s 9,000 00 s 9,000.00 $ 9,000.00 s 9,000.00 s 14,000.00

15 000 00s s s 45.000 00

$ 113.669.¡14 871,561.82$ 51,47,1.80I 17,518.60$ 3 1{,826.98 s 225,716.â0 $ 33,074.30 5 239,{78-00 30.693.'t1 ¡ 124,403.00 t 31,8t7.54 1,766,994.19s33€0
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3 ¿3,592.24 70,o77.20t 5

14 424 40s 14.415 20s 14 41520s
S 320 40 s 195 40 292 AOs 195 40s 2.907.40s
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$ 19.000.00 21,851'.00I 950.00t ¡ 3,800.00 7,600.00$ 3 3,800.00 $ 2,850,00 150,583.74t3391)
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$ 39.900.00 $ 950.00 t 40,850.00 ¡ 35,633.74 $ 11,400.00 s 2,850.00

7 600 00s 3 800 00 2 850 00 150 583 74

$ :,. . 3,800.00 S 71;050.00 s ,t29,050.00 $ , : ,63,800.00 t ' 446,103.'19; 5,800.00 $ , , 98,683;19 s .,, $,,, 1n4,483.19. 5 ' 4¿920.ô0 $ ..:: 5r8oo:oo $ ', 5,8oo.oo

I lt 6ôô nô I 5Ân000
s 5 800 00 s

s s s 92.883.1 9s

s

$ ,.'139,880.00

ß {6 ôO0-û0

s ' 9,280.00'ì,ssôo :

... ,t....-..
36lO
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$:,,,, . ;i|9,?80,9q
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3-
s s

s 84 600 00 s s
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I
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s
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67 923 13s 67 923 13 815 077 56s3982
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